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S e : i a sascrltorei íorzoto» á U Smeeta todoi 

loa puebloi del Archipiélsgo erigido» civilmente 

p i g u d o 8B importe loa qne pnedftn, y supliendo 

por loi demás loa íoados de 1M respectiva» 

provindaa. 

i J i t a l órétft d$ 34 At Stpüfístbr* 4* 1*4») 

8e declara texto oficial, j auténtico el de las 

dlapoticiooes oficíale», cualquiera qne sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Mattila, por tanto serán 

obligatoria en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 186a.) 
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m\m mm DE FILIPINAS 
Administración civil. 

MINISTERIO DE ÜLTRAMAB.—N.O 286.—Excmo. 
,s=Habiendo cumpiido D. Joaquiu ADgnio y 

fmeba los acii años de permanencia en Ultra» 
uar á que se refieren los pérrefos 1.0 y 3.0 
|i|a la base 4.a de las aprobadas por Decieto 
de6 de Febrero de 1874; S. M . el Rey (q. D. g.), 
y en so combre la Reina Regente del Reino, 
H ha servido disponer el regreso á la Penín-

del expresado íancionario, declarándole ce
note con ei haber que por cías fícaoión le oorres-

da, del cargo de Jeíe de Estación, Oficial 1,0 
Administración que desempeña en el cuerpo 

de Comunicaciones de esas Islas, con la cate* 
jgoria personal de Jefe de Negociado de tercera 
elaie, de Real órden y con inclusión de la órden 
it cesantía pera el inteieiado, lo digo á V. E. 
JIM sa conocimiento y efectos oonsiguientef, de
biendo publicarse esta reioluoión integra en la 
Güceía de Manila y m extracto en la de Madrid.— 
vlos guarde á 7, E . muehcs añcs. Madrid 18 
ií Febrero de 1898.=—S. Moret.—Sr Qoberna-

General de Füipinaf. 
Manila, 27 de ^aizo de 1898 —Cúmplsse, 

Júbliquese y pese á la Dirección gene ral de 
Admínistiación Civil , para los ^efectos que pro« 

10C1* P. DE RIVERA. 

y-

£ ' 

). 1 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.O 287.—Fxcmo. 
Jr-Para la plaza de Jefe de Esíacióo, Oficial 1 o 
w Administración, vacente en ese cuerpo de 
^"«mieaeioDes, por cesantía de D. Joaquín A n -
J1'0 y Trueba y dotada con el »uelcío anual 
W Betecíentcs peses y mi l cincuenta de sebre-
«Deldo el Rey (q. D. g.), y en su Eombre la 

Regente del Reino, ha tenido á bien 
J^brai Rl 0fi(J¡6l j 0 del cuerp0 áe Telégrfeícs 

la Península, D, Manuel Baleriola Albaladejo, 
Riendo publicarse íntegra esta resolución en la 

de Manila y en extracto en la de M&drid.— 
^ Heal órden, lo digo á V. E. pera su coco» 

^ento y demás ffecios.—Dlcs guaide á V . E. 
g^os años. M drid, 18 de Febrero de 1898 — 

Moret.—Sr. Gcbernador General de las Islas 
'Himno-
í5Jacil») 27 de Maizo de 1898.—Cúmplase, 
uJ^616 y pase á la Direocidn general de 

joutración Civil para los efectos que pro-

P. DE RIVERA. 

s MISTERIO DE ULTRAMAR.—N,o 288.—Excmo. 
ÍeDd0 cumplido D . Onofre Coello y 

^ a lo» seis años de permanencia en U l -
íe í ^ se refieren los párrafos 1.0 y 3 0 

te8e ^ a ^e ^ 8PIcbada8 por Decreto 
) ^ 6 ̂ r e r o de 1874; S. M . el Rey (q. D . g ), 

,u nombre la Reina Regente del Reino 

se ha servido disponer el regreso á la Penín
sula del expresado faccionario declarándole ce^ 
ssnte con el haber que por clasificación le co
rresponda, del cargo de Oficia) 1.0 de Seccióa 2.0 
de Administración que desempeña en el cuerpo 
de Comunicaciones de esas Islas con la cate
goría personal de Oficial 1 o de Administración. 
De Real órden y con inclusión de la órden 
de ceíantía para el interesado lo digo á V, E. 
para su conocimiento y efecíos consiguientes, 
debiendo publicarse íntegra esta resolución en la 
Gaceta de Manila y en extracto en la de 
Madrid.—Dios Gusrde é V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1898—?. Morat.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 27 de Marzo de i898 .=Cúmpla8e, 
publíquese y pase á la Dirección general de 
Administración Civil para los efectos que pro
cedan. 

P . DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o 289 —Excmo. 
Sr.—Para la pifza de Oficial i .o de Seco óa 2.0 
de Administración^ vacante ea e&e cuerpo de 
Ccmunioüoiones, por cesantía de D. Onofre Coello 
y Torroba y dotada con el sueldo anual de 
seiscientos pesos y novecientos de sobresueldo, el 
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido é bien nombrar 
á D, Mariano López Manzanedo Oficial 2 o qne 
es en el cuerpo de Telégrafos de la Península, 
debiendo publicarse esta resoluoióu íntegra en la 
Gaceta de Manila y en extracto en la de Madrid.— 
De Real órden, lo digo & V. E. para ÉU COGC-
cimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos tños. Madrid, 5 de Febrero de 1898.— 
S. Moret.—^r. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila, 27 de Marzo de 1898.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de 
Administración Civil para les efectos que pro
cedan. 

P. DE RIVERA. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CITIL 
DE FILIPINAS 

Extracto de la* Reales órdenes recibidas por 
el vapor-correo «León XIII,» á las cuales ee 
ha puesto el cúmpla&e por el Excmo. Sr. Go
bernador General con fecha de hoy y se pu
blica á continuación en cumplimiento del Real 
Decreto de 5 de Ootufcre de 1888, 

Real órden fúm. 266 de 21 de Febrero 
último, COL cediendo el cese en el servicio de Obras 
Públicas de estas Islas, del Ayudante 2.o de dicho 
ramo D. Antonio G.a Ferrer. 

R. O. túos. 268 de la misma fecha, oonfir* 
mando el ascenso á Oficial 3 0 de Administra* 
oión, del Ayudante 4.0 de Obras Públicas, Den 
Guillermo Zarco y Faustino, 

R. O. núm. 269 de la citada fecha, aprobando 

la gratificación de 50 pesos mensual asignada 
al Ayudante 1,0 de Obras Públicas D. Federico 
Moreno Laoal, encargado de la Dirección de las 
Obras del nuevo puente sobre el rio Paiig. 

R. O. núm. 271 de la precitada fecha dispo* 
niendo que la antigüedad del ascenso á Oficial 
3 o de D. Joió Fernandez, Ayudante 4 o de Obras 
Públicas, se cuente desde l o de Abril de 1894. 

R O. núm. 272 de la antecitada fecha, apro
bando el abono de pasaje de venida á estas l i 
las del Ayudante 2 0 de Obras Públicas (hoy 
Ingeniero ¿,ej D. José Herbella. 

R. O. núm. 273 de la referida fecha, dispo
niendo que los pasajes del personal afecto al 
servicio de faros y vslízamiento de las costas 
de estas Islas, después de abonados por el Te
soro, se reintegren al mismo por los fondos de 
la Junta de Obras del Puerto de Manila. 

R O. núm. 275 de la expresada feche, con* 
cediendo á 1 s Sres. Inohansti y omp.a la auto
rización que solícita a para construir un muelle 
embarcadero en el puerto de Sorsfgón. 

R. O. núm> 277 de la antedicha fecha, apro
bando las actas de recepción provisional y defi
nitiva de las Obras de la Cárcel pública de A l -
bay; los datos pira la liquidación de dichas 
obra» por su importe líquido de 50.303 pesos 
con 89 centavos y el exceso da obra que resulta,; 
que arrcj% un tota! de 5,160 pesos y 95 centa
vo»; que se prevenga al legeniero Jefe de Nueva 
Cáceres, que en lo sucesivo no autorice gastos^ 
sin coatar con presupuesto suficiente y que se 
llame la atención del Excmo. Sr. Gobernador Ge* 
neral acerca del largo periodo transcurrido en la 
tramitación y terminación de dicho expedíante. 

R. O. núm. 279 de la susodicha fecha, oon« 
firmando el ascenso á Ofioísl 3.o de Administra* 
ción, del / yodante 4.0 de Obras Públicas, Don 
Críspalo de Ocempo. 

R. O. núm. 302 de 12 de dicho mes, decla
rando cesante á D. José Antonio Aguirre del des* 
tino de Oficial 4.0 de esta Dirección general. 

R. O. núm. 303 de esta última fecha, noms 
brando para el destino anterior, á D. Luciano 
López Cafranga. 

Manila, 27 de Marzo de 1898.—Cándido Ca
bello. 

Q d B í S F M C M I L I T A S 

'da dt & par* $1 dia 13 c¿í Ahnt 
4$ 1898 

«LOB Caerpos de la gnarsisión; Presidio 
y cérce': Batallón Provisional de Transeunter.—Jé/e 
de servicio euterior: el Comandante de Artillería de 
PUza D. L 6a ürzaio Ooeita—Jefe dé dim el Co
ronel de Arti l?ría de Plvza D. Mariano Peo» San 
Miguel. —Imaginsiria: el Teniente Coronel de Inga-
nieros D, José GorzUez A berdi.^Js/i para el re* 
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conocimiento ds pronsionts: e) Comandante de Ca
ladores DÚm. 9. D. Rfifa 1 GoDzlíez Escccia.— 
Hospital y provisiones: Caballería DÚOQ. 31, l .er 
Capi tán.—Financia de á pié: ArciUeria d© Moataña 
4.o Teniente.—Idem de ciases: B' xsaissso nsrxo. — 
Música 60 !a Laneia: Batal 6a Ü3 Leales Volun 
tarics de Mani a. 

De bsám aa S . B.—WA T&Klmm C9rí*ss! Sargento 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirect.s 

Negociado a.o Loterías. 

£1 dia 14 del actual á las siete en punto de la 
mañana y en el local de costumbre le verificará el 
4.0 sorteo de la Lotería nacional Filipina del pre
sente año. 

Lo que se anuüoia al público para su cono* 
cimiento. 

Manila, 11 de Abri l de 1898—Carlos Vega y 
Verdugo. 2 

£1 estado de la venta al por mayor de b i 
lletes de la Lotería del sorteo de Mayo próximo, 
en el dia de hoy, es como sigue. 

Billetes vendidos hasta ayer . 7 553 
Idem idem en el dia de hoy 3 7 ° 

Total vendidos . 7 923 

Conünua la ve^ta al por mayor. 
Manila, 12 da Abril de 1898. ==El Jefe de la 

Sección, José Garcés de Mgrcilla. 

Gonsiguleüte í lo dispuesto en el Real Dacrsío 
de 22 de Marzo de 1898, que sancionó la eatisiSn 
de bi letes del Tesoro de estas lelas, creados por 
decreto del Gobernó gsner.íl da las nrsmas de 6 
de Abril de 1877, para p*go do las cosechss atra
sadas de ifabaco, he acordado que el dia 6 de Mayo 
próximo A las dítz de su msfHn-?. so verifique aDtíi 
la Juiita generad de Amortización de «a deuda de 
Colecciones de íab co, que p&ra este efecto se cons 
Situirá en el salóu de actos públicos de esta Inten 
denc'a general, 8;to en el edificio antigua Aiu^na, 
ía 208,a subteta para la Amori'zscíón de dichos 
ciéditos. 

La ccnliiad que se desíina á dicha amortíz^cói 
ÓJ la de doscientos cinenenta pesos. 

Ei tipo á qae el Tesoro adquirirá los expresados 
billetes es el de 80 p § de «su valor nominal que se 
ba dignado fijar para esta subasta el Excmo. Befior 
Oobernador general de acuerdo con la Junta de 
autoridades» a tenor de lo preceptuado en su decreto 
de 17 de Mayo de 1878, no admitié idose las pro» 
posiciones que no tsíén dentro de este y prefiriendo 
las de tipo más bajo en la f .rma que se expresan 
á continuación. 

Las personas que deseen interesarse en la su 
basta de dichos efácíos, podráa verificarlo con su 
jeción á i&a reglas y formalidades siguientes. 

Las preposicioues que «e presenten han de exw 
tenderse con sujeción al modelo que se Inserta i 
següida de este anonciOi y expresará en elias ¡a 
sórie. numeración por órden correlativa de menor 
á mayor é importe nominal de los títulos que los 
prop^neates se comprometen á entregar. s«í como 
si valor efdctivo, ai tipo qua fijen en su proposi
ción en el concepto de que no podrán fijarse di
versos tipos en una muma proposición. 

Los precios á qae se cfrezsao los billetes, se ex» 
pregarán en leíre, en pesos fueites y céntimas de 
peto, sin bacer mérito de quebrados de céntimo. 

Los lícltadorei presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados y en ei sobre se expresará el nom-. 
bre del presentador, la subasta á que se refiere y 
el número de los que contenga el pliego, ios cua» 
les se entregará o al Sr. Presidente de la Junta; 
dándose para ia presentación un plazo de quince 
minutos, á contar desde la fijada para la subasta. 
Pasado dicho plazo y prévia lectora por el prego* 
SÍOÍO desaguado &í ¿fecio del anuncio de la subasta, 
33 píocederá por el mismo á ia apertura délos | lie
gos que, para este efaotOi le parará el Presidente, 

desechíüdose ddfda ia^go lai proposiciones q ie coa 
í e a g m upo ííup3t 'ior al sañi 'ado y almií ié iJoie las 
qu í no excedan por el órden siguiente: 

C:a$ifii)adas ias proposicíonoc da m ñor tipo á ma
yor, segúo el precio cada una, comsosará ta admi-
si6a. preñriaado siempre las de precios mis bajos. 

Ea igaaidad da precios se dará la pref irenoia á 
las de menores cantidades; en la iníel g^ocia da quí 
p^i'a esta efjoio se conaideratáa como u m sola pro 
posición todas las susc itas por na mimo ioteresado 
á ua m smo cambio, y eotre las de tipo y iuma 
igual se hirá ia adjadicación por sorteo. 

Cuando se llenen la cantidad sefíiiaia para la 
sobasía, l i s proposlcioaea que no h«yao te&iio ea-* 
b da quedaran dosachadas. Si \% ú tima aimUida 
hasta eotoncas excediese da !a expresada cantidad 
se reducirá á la qu3 baste para su complato y si 
h ibissa en este caso dos ó más proposiciones, se 
gdjadicará la soma en cuestim por gortao entre ios 
fií mantés de estas. 

Esto misra) se verifi^aíá cuando resulten admití» 
d«ií dos ó mis p^oposiclooes 'gaales por la cantidad 
total del remate. 

Los tenedores de bilietes del Tesoro residentes 
en las co'eooiones y provincias podrán mottrarse 
psete en la subasta, enviando sus proposiciones en 
pUegos cerrados y bŝ jo doble sobre ai Escribano de 
H c auóa, por conducto del respectivo colector ó 
R. C Párroco ó directamente al Presidan se de la 
Justa, debiendo hacerlo en p'iego certifijado enuoo 
ú otro caso, 

LOÍ billetes qua sa adquieran por consjcuencia 
da las proposiciones admitidas, se presentarán en ia 
Tesorería Central, si fuesen de persooas qaa h%n 
9036*1 $ sus proposic'ones ea esta Oapitai ó que 
ííivndo de provincias les conviniere variftcarlo en 
Mónita á los qaloce dias de ia adjadioac^a de la 
subasta y á igaal ninsero de diis después da reci
bí lo lai aviso qua al efacto la dirigirá el P/eiidente 
de la Jauta de amortización al Aimin'asrador ó 
Síbdehga iO da H*eÍ3nda, quien deberá dar cono
cimiento de é á ios iotérseados, s i faesaa da las 
aovadas da ias colaccíones ó peovlocias. 

Uaos y otros sa acompísiUráo coa doblas f^o-
^uras y conteniendo al dorso da los bíUetei elst* 
guiante endoso: «á la Junta g^n^rál de amort zacióo 
da la denda de colaccionei de tabaco, p*ra su 
amortización por subaS'a» y la f^cha y firma del 
proponente, y en aqualla? se pondrá la nnm jraciói 
por Orden correlativa da nnnor á mayor, no ad» 
mitiéndose otros billetes qae los desígaados en los 
pliegos da proposiciones. Una da las expresadas 
facturas se devolverá al interesado coa et «recibí» 
da la oficina en qua se presenten psra su resguardo. 

Los Administradores ó Subieiegados da Hacienda 
púb ija de proviooías á quienes «e presaateó fac-
íaraa con billetes adm t'.dos ea ia subasta, ios re" 
muirln ínmad atamaüta ea p!ieg > carísñ3ado â  Pra* 
eidaota da la repatida Jaosa, para qua disponga su 
comprobación coa los respectivos taíones. 

Comprobados qua sean ios ííiulos de uaos ú otros 
romataates con sui respactívos taloaei, y dac'aradoi 
legítimos, el latandaníe gaaeraí da Hacienda, Pro» 
siiaate de ia Jaata da amoi-tizaoióa, dispondrá que 
la Ordenación de Pagos expida los oportunos libra-
miaatoa á fwor de aqu ^ los y aauaeiará en la Oa* 
ceta de Mmi l a al dia ea que puede0 estoa hacer
los efectivos en la Tesored^ Oeaírai en cuyo acto 
deberán presaatar ia fictura qua Íes sirva da rea» 
guardada aquel os. E i caso de qua ?a adjudicasiói 
del todo ó parte da la cantidad sa hubiesa h^clii 
á favor da algín proponanta coa rosidaocia ea 
p-vincias qua no hlsieia u?o de lafacaltad de pra« 
^eütarloi en la Tasoraría Omtral sa comunicarán 
lia órdanea opQttaáaS al A l m niatradoc ó Sabdala» 
g do de Hacien da para quívarifiqaa el pago prévi» 
p -aeníacióa da la fletara resgairdo da que antes 
se trata. 

Manila, 4 de Abril de 1898 —A. Domínguez A l -
f O E Z O , 

MODELO DS PROPOSICION. 

Don . . . . vecino da oíreoa para 
su amortizioióa en la subasta que ha d i cale-* 
brarse en Manila el dia . . . . de 13 loa b i 
lletes del Teaoro de la emisión deoretadi ea 6 de 
Abri l de 1877 que á coatinuacióa se expresan 
importantes pasos oomiualea al cam

bio de . . . . pesos . . . . . céotimos pop Qj 
de su valor nominal y con sujeción á las Oo 
cioaes qae comprende el anunoio para U ^ 
publicado por la Intendencia general de HacieQj 

Núm. de 
billetes ofre
cidos por ca

da série. 
Serie á que 
pertenecea. 

Numeración 
Correlativa de los billetes 

de menor ¿ mayor. 
Valor nomiNu 
billetes offlj.' 

cada 

Resumen. 
Ndmero de billetes ofrecidos. 
Valor nomiGal de todos tilos. 
Importe efectivo da !os miemos gl tipo 

da esta proposición 
de de 189 

pfi . 
» 

(F rma del proponente )aj 

MODELO DE FAOTÜRA. 

je 

m 

Factura de . . . billetes del Tesoro da lajiatej 
sión decretada en 6 da Abri l da 1877 importi 
en junto . . . . pasos nomUalei que D. . . , 
veciao de . . . presenta ea la (aquí se exprd 
si es en la Tesorería general, Admiaistcaciói Mí| 
Subdelegado da Haoiend •) los cuales van eado 
á la Junta general de amortizioióa de u 
de Colecciones de tabaco para su omortii 
por subasta, por haber sido admitida la ú 
«loión qua para tal efecto h zo el que san 
ea la celebrada en Manila el dia . , . de N 
da 189 . . y cu;a presentación se verifioafP8! 
los efectos de su pago en metálico. 

Nftm. de 
billetes ofre
cidos por ca-

. da série. 
Série á que 
pertenecen. 

Numeración 
correlativa de loa billetes 

de menor á mayor. 

Valor nomli 
los blllem 
dos por 

Pesos. 

de del89. le 
(Firma dal presentador.) 

Nota.—Bita factura deberá extendersa en UQ p 
entero de papel con objeto de que drv* de 
pata para contener dentro bs b Uetes del Ti^ 
qae á ia m sma deben acompañ use. 

INTERVENCION GRAL DE h \ ADMINISTRÉ 
D E L E S T A D O D B F I L I P I N A S . 

Por el preseate se ziiñ. Uama y emplass» 
Sras. D. Ricardo da Guz naa y D. B unoCife 
Aimía t s t rader é Interventor que fueron de ^ 
Negros en el año da 1886, y sa huoiesefl 
lleoido á sus herederos para qua daatro del 
mino de 30 dias contados desda la pab'íf 
da eŝ e anuocio, por si ó por aus legítimoí 
dorados oomparezaan ea este Oeatro, á fiad" 
tifijarles a i asunto qua las iutorasa; con «pf 
bimiento do que no haoieadolo, les parará el 
juicio que ea darech) h i j a lugar. 

¡VI*nila, 6 de Abril de 189S.—?. C„ A 
ISnriqaa. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE ^ 
Los qua se oonsldareo dmños de las mer*81 

que se expresan ¿ oontinusciÓn aprehendí 
fuerzi del Instituto de Oarabioersa el <h' 
Febrero último ea el mualle de la Zapita0* 
parsonaráa en la Admiaistració?3 da la Al01 
esta Oapitai en el término de 15 días qfl0 1 
z^rán á ooatarae desde la ingercióu de " 
ció en el periódico Ofi.;ial, al efecto de ,111 
el derecho que sobre aquellas tengan, eQ 
eütandidü que si transcurrido dicho pl»#> 

el 

haya habido reclamación de parte se dec^' 
abandono procediendo Inmediatamente & <a 
en público subasta. 

1 Bulto conteniendo hikza de seda, 
i Id . Contemeado tejida de seda en w 

cha 7 bordada. 
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j i l . Con teniendo tejido de seda. 
^ i \ . Conteniendo hilaza de seda, 2 parai 

zapatos de seda y tejidos de algodón 
é i i . de seda en ropa hecha. 

1 .̂ Conts?iíendo nilazi de eeda. 
¡í8Dlla, 6 de A b r i l de 1898.— 2 

LECCIÓN G^AL. DE ADMINISTRACIÓN CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S 

gj Exorno. Sr. Director General por acuerdo 
24 del actual, ha tenido á bien disponer 

fl ei dia 27 de Abr i l próxima venidero 
|Bi diez de sa mañana, se celebre ante 

1 junta de Almoaedas de esta Dirección ge» 
!( y en la Sabaherna de la provincu de 

Cjlícái 1 » subasta pública y siomltánea pira 
efldsf Por un trienio el servicio del luego 
gallos del 4 o gfupo de dicha provincia 

Q el tipo en progresión esoeadente de dos 
j noveoieotos cinouauta pesos y ochenta y tres 

Jéntiaios (pf*. 2950*83) durante el trienio con 
a istf8 ? estricta sujeaión al pliego de condiciones 
f^jiertoen la «Ofaceta ofijíal» n ú u . 39S correspon* 

lieote al dia 11 del año próximo pasado, 
taj Dioh» subasta tendrá lugar en el Sulón de 
\(¡i [úo* públicos del expresedo Centro directivo 

loü ita ea la casa núm. 1 da la calle del Ar« 
dj obispo esquina á la plaz) de Morlones en I n -

tiM rsaioros á la i dioz en panto del citado dia. Los 
pr ae deseeÜ op'ar en la referida subasta podrá 1 
iKiresentar sus propoaicioaes extendidas en pipel 
B el ieüo 10 0 aooffipañíndo precisamente por 
ai parado el documento de garantía correspondiente, 

Miaila, 26 de Marzi de iSgS.=^i Jefe de la 
ĵsceióü de Gobernación, Riosrdo Díaz. 1 

m i S T ^ A C í O N P a i N : í P / \ L D E L HOSPITAL 
D E S A N JUAN D E D I O S D E M A N I L A . 

Mes de Marzo de 1898 

RelaciSn de las cantidcdes reosnd&das como 
imosuas para este Sto. Hospital en el mes 
le la fecha. 

f?3mbres de los blenhf.chares, 
iecibido de una bienhehhora 
'era Idem Idem ídem 
lem ídem idera Idem 
lera de nn cura Párroco de provincia, 
áem de D a Unula B. Pedro ajn de su 

padre 
Mera de la Comp.a Gsneral de Tabacos, 

su asignación de Marzo 
«ogido de los oepilios de la portaría. 

Total . , . . 
Marzo 

Pesos C'S 

í o ~ 
1 » 
3 50 

20 » 

20 > 
23 88 
82 32 

Jaoiia, 31 de Marzo de 1898. 
autrador, Gregorio Sánchez Gmer. 

•SI A d m i . 

BA.LANCS DE «LA SLECJTRICISTA» 

Acci-
en 31 de Enero de 189 ?. 

n?s ea cafttrs, 
"nuebies 
li'i rio. 

lí«pÓ8it>s. !N "esañ-»?. pfs. 20000 ») 
fih- * i V o ^ j a t a » i o » 72.650 ») 

i 
te % 

de material 

^ deudores. 
U ^ de gastos 

Tota!. 

Pasivo. 

-0ÍC ^ rsserva 
íleDft03. ^ '«ero» 
g a n t e s de acciones, 
^'io, !.^ÚIí1-s ^ 2 y 3 de acciones 

¿ E ' ú o. 
Total. 

pfs. 113 550' » 
54.746 51 

i»998'93 
92.650' » 

281 223,05 
190 856-24 
58.196*88 

486*13 
15.913 66 
6 835*89 

p f s . 816.457 29 

pfs. 500.000* > 
3 604c58 

31.85243 
92.650' » 

2 732<i[ 
175.143*57 
10 474*60 

pfs. 816 457 29 
Jvio/\u 0' Manila, 31 de Enero de 1898—E Coa-
% ' B3rri.=x,V.o Bo , £i Adnainistr.dor. M 

AD álWlSTR^CJíO^ DE HVCÍEN3A PU3LTCA 
D E L \ P A M P A N G A . 

Hjbióaiose ausentado de ios pueblos da 8 L i i s , 
Bit is , Aogales, Aray^t, Magalang y S. Feraando 
loa chinos Ca^-Suaos, Oag Qiiugca, Si-Iihoa, Te-
chico, Co-Chaaco y Sla-Utoo, d^ud^res á la contri-
bnoi^n indostrial, se les llama por medio del pre
senta snuaoio para qae dentro de d-ez dias y en 
hor§s hábiles de oficina ó contar desde l * feahs da 
su públicaoión, compareznnen eita Aiministracióa 
para satisíacar si« raspectivos débitos por el 
citado impaasto oorrespoadieates al 2,0, 3 o y 40 
trlmastre del año natural de 1897 7 da no hioarlo 
así se hs parará el perjuicio qae hubi -re lagar. 

Bicolor 28 da Marzo da 1893— Igust lo Of« 
toneda. 

TRIBUNAL MUNíGI?AL D E PANDACAN 
Sa hace saber que la subafta dal arbitrio de 

Marcado público de este pueb'o cuyo plieg.i de 
ondiciones sa publica en la Gatetá oficial el 
di) 3 del corriente mas, tendrá lugar ea los 
estrados de este Tribu (¿al el dia 2 de Mayo 
próximo venidero. 

P^ndacan, 11 da Abril da iSgS — E l OapiUa 
Muaieipal, Moisés del Rosario. 

Doa José Midi Vález y Vazqaez Juez de E-a íni-
tancia de' distrito de QaUpo. 

Por el presente cita llamo y emp azij al procesa.-
do ausente Ciprhao Aicoresa y Cárdenas natural del 
pueblo de Sta Isabel de la provincia de Bulacin 
de 42 años de edad de estalo casado de oficio 
jorna'ero domlci i-ido que fué en U caite de Tabora 
del arrabal de Tjndo hijo de Pablo y de Catalina 
pira que en el término 20 días contados desde la 
pub'icacióa del presente edicto ea ia Giceta oficia' 
de esta Cap tal se presente ea este juzgado á los 
efectos oportunos de la causa núm. 26 que instruyo 
contra el mismo por hurto bijo apercib miento que 
de no verificarlo dentro de dicho térm no se ie 
dec'arará rebelde v contumaz a ios l amam entos 
jmdiciales parindoie ademüs los perjuicios que ea 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y juzgado de i .a instancia de 
Qiapo á 4 de Abril de 1898'—José MUría Velez.— 
Ante mí,, Piáddo del Barrio. 

Don Enrique G ire a de Lara Juez de 1 a instan^ 
cía del distrito de Biaondo de esta Capital. 

Por el p esente cito ¡lamo y emp azo al proce 
sado ausente ch no Chan-Uaco (a) Tasa soltero de 
16 años de eiad jornalero vsc no del pueblo de 
Uaua Pampanga natural de Chinean en China para 
que en el término de 30 dias é contar desde la 
publicación del edicto en ía Gaceta oficial se pre
sante este juzgado á los efectos oportunos en la 
causa núm 6í del año ó'timo que se le sigue 
por estafa bajo apexibimento que de no ha-erío 
le pararán ios perjuicios que en derecho hub:ere 
lugar. 

Manila T.O de Abril de i898.=«=^nrique García 
de Lara—Ante mi, Agapito Ooriz. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Enri
que Gabela de L ra juez de i a instancia del dis
trito de Binoado de esta Capital en providencia d e 
tada en el dia de hoy en el expediente posesorio de 
una finca urbana consistente ea un soiar señalado coa 
el núm. 15 de la cale del Rosario de dicho Dis« 
trito promovido por D. Adriano de Gorostiza y Be-
lleíy en nombre de la Junta Administradora del 
Rea! Hosp clo de San José de estas Islas y como 
colindante por ja espada á D a Isidra Azcrraga 
se cita por medio de la presente á los herederos 
de esta para que en el término de 90 dias se opon
gan á la información ofrecida en dicho expediente si 
dieren convenir e bajo ap rcibimiento de Jo que hu
biere lugar en derecho en caso centrar o. 

Manila y juzgado de B aoado 23 de Muzo de 1898. 
= E I Escribano. Ponciano Reyes.—V.o B o. Garda de 
Lara. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Enrique 
García de Lara Juez de i.a intancia del distrito de 
B nondo por providencia dictad» en la causa núm. 23 
del presente año seguida contra Don Eluardo C, 
André por al'anam ento de morada se cita y llanu 
ai testigo Camilo Fajardo vecino da 1% calle 4e 

Encarnación del arrabal de Toado para que en e 
término de 9 dias se puente en este juzgado »í 
objeto ampliar su declaración prestada en la espre
sada causa apercibido que de no hacerlo 'e pararán 
los perjuicios que CÍJ derecho hubiere lugar. 

Manila, 2 de Abril de 1898.—Agapito 0'oriz=3* 
V.o B o García de Lara. 

Por providencia díl Sr. Juez de s.a instancia del 
d strtto de B nondo Don Enrique García de Lara 
dictada en la e*usa núm. 9 q ê se sigae en este 
júzgalo contra Vaentia Dizoa y otro por estafa se 
e ta llama y emplaza al chino dueñ3 de una de las 
tientas que Inba en la calle Pasdige de Norzagaray 
del arrabal de B nondo y ea donde los citado» 
individuos VWentia Dizoa y Miraao de los Santoa 
vendieron 21 sacos de harina en 2 pssos por cada 
saco á fin de que ea el térm no de 9 das contados 
desde ia publicación de este edeto en ia Gaceta 
ofi:ial de esta Capital se preceate en este juzgado 
sito en la calle de Legaspi núm 4 (intramuros) pata 
desíarir en ía causa arriba citada apercibido que de 
no hacerlo dentro del expresado término le pararán 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Man ia, 2 de Abril de 1898 -Ante mí. Ponciano 
Reyes —V.o Bof García de Lara. 

En virtud de provldeacia d'ctala por el Sr. Don 
Enrique García de Lara fuez de E a instancia del 
distrito de Binoado en est̂  fechí en las diligencias 
que se instruyen ea este juzgado por incendio se 
cita lama al chino Lim-Tuogco que vivia en I * 
casa núm 6 de la ca'e del Rosario pira que en 
el término de 9 d as á contír desde la publicacic.; 
de este edicto en la Gaceta oficia!, se preseate en 
este juzgada á los efectos oportunos ea las dAgencias 
arriba mencioaadas apercibido que de no hacer o e 
pagarán ios per} *ic'os qde ea derecho hubiere lugar. 

Manila, 2 de Abril de 189S—Agapito Olorlz.— 
V.o B o, Gjrcía de Lara. 

Por providencia del Sr. D. Ear que Grarela de Larac 
Juez de i .a instanca del dstr to de B nando dic
tada ea esta fecha ea U causa aúm 24 sin reo 
por lesiones me^os graves se cita y ilami al chino 
Sy Jongco que viv a en la cilie da E cano letra B 
del arrabal de Binoado para que ea el término de 
9 dias coataios desde ia pub'icacióa de este edicto 
en la Gaceta oficial de esta Capital s* preseate ea 
este juzgado sito en ía ca 'e de Legispi núm. 4 
Intrannros para declarar en dicha causi apercibida 
que de no verificar su preseatacióa dent-'O del exprés ido 
término le pararán ios perjuicios que en derecho 
haya lugar, 

Manila, 2 de Abril de 1898.—Ante m \ PoncKms; 
Reyes. -V.o B o. García de Lara 

Por providencia del Sr. Juez de s.a instancia del 
distrito de Sinondo dictada en esta fecha ea ÍÍS 
dU'genclas que se instruyen en virtud de la denuncia 
hecha por ¿3. Macario Martínez contra León Pangan 
niban Torrego natu'al de Nasugbo Bitangas h'Jo de 
Agustn y de Antonia de 12 años de edad 
se cita llama y emp'aza á este á fia de que ea 
el término de 9 dias coatados desie la publicacióa 
de este edicto en ia Giceta oficial de esta Capitaj 
se presente en este juagado sito ea ia ca^e de 
Legaspi núm, 4 (Cntramuros) para declarar ea 'a& 
indicad s d ligencias apercib do que de no hace lo 
del expresado térm no le parar m ios perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Manüa, 1.0 de Abril de i898.=.0Gnciano Reyea 

Don Jorge Ramón de Bustamante Juez de 1.a instan--
cia de esta provincia de Pangssinan. 
Por el presente cito llamo y emplazo á Ambmcícc 

Bugayong vecino de Dagupan de esta provincia par» 
que en et término de 9 días contados desde la pu« 
bíicación de este edicto en ia Gaceta oficial de H>1a« 
nüa se presente á este juzgado á declarar en la causa 
núm 100 del año 97 contra Telesforo Mendoza por 
iQfidel'dad e i la custodia de presos apercibido que 
de no verificarlo se le paracln ios perjuicios que ea 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Ling^yea á 26 de Marzo de 1898—Jorge 
Ramón de Bustamante.«= Por mandado de su Sría., Sss> 
tiago Guevara. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente Catavino Migana indio soltero de 37 añss 
de edad Jornalero natural de Candon de la ¿locos 
Sür y vecino de Bayamban^ para que en el té*« 
mino de 30 dias contados desde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta ofic al de Manila com 
parezca en este juzgado á responder os cargos que 
le resulta en la causa núm. 4 del 98 seguida de 
oficio contra el mismo por atentado y lesiones á un 
agente de la autoridad apercibido que m hacerlo se 
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-declarará rebebe y eeatumas pasraadole los perjuicios 
que ea derecho haya iugaq. 

Dad® en Lngayea á 26 de Marzo de iS98.=^Jorge 
Harnea de Bustamaate.—Por mandado de su Sría , 
Saafsg© Guevara. 

For el pyesentc cito Ihsn© y cmpíazo á Ildefonso 
FÍOT€S vecino de Sta, Mari» de esta p?ovincia para 
que en el término de 9 diss i contar desde la úl
tima pnb ic&dtón del presente edicto en la Gaceta de 
Manila se piescote en este juzgado i dec'arar en la 
causa nám. Sé del corriente sño 2898 por deten» 
ción i'egal. 

Dado ea Litigeyen á 18 ce Marzo de 1898.—Jorge 
R- moa de Bustsmante ««Por mandado de su Siía., San

tiago Guevara. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Nicolás 
Obrano indio vecino de- pueblo de Rosales de 'a pro-
^ n c a de Nueva Eeíja soltero de 28 años de edad 
del barfrgaj de D. Ludivfco Real para que en c tér
mino de 9 días comparezca á este juzgado ó prestar 
su dte v ración en Ja causa núm. 62 dei corriente ¿ño 
2S98 por ei delito de robo en cuadriga apercibién-
do'e que de no ver)ficsrIo ea dicho término contados 
desde la pub icsción de este edicto en la Gaceta de 
Manila se !e pararán los perjuicios consiguientes. 

do en Liugayen á 22 de Marzo de 1898.— 
—Por mandado de su 

For el presente cito l^mo y emplazo á Jusn Solis 
f ViUanueva natural de Asingaa y vecino de Alcalá 
ambos de esta provincia de estatura y cuerpo regu
lares color trigueño cara larga y picado de v rucias 
nar z chata barba poca boca y frente regulares pelo 
cejgs y ©jos negros para que en e! término de 9 
dias contados desde a publicación de' presente edicto 
semparezca en este juzgado p^ra los ef;otos de b des 
en la causa nám. 91 del año 1S98 por detención ilegal 
apercibido que de no hacerlo se le pararán los per-
juicioe que en derecho haya lugar. 

Licgayen 21 de Maizo de 1898.—Jorge Ramón 
de Bustamante,-» Por mandado de su Sría , Santif go 

Doa Justo Ruíz de Luna Juez de i . a instancia de 
!a prov ncia de Ja Fampgnga. 

Por ei presente cito llamo y cmp'azo á Rufino 
cuya vecindad y paradero actual se ignorán 

f iara que en el término de 9 dias contados desde 
la publicación del presente edic'o en la Gaceta oficial 
de Sflani a comparezca en este juzgado á presUr de
claración ea la causa núm, 57 del año 96 por in-
fide Idad en la custodia de documentos apercibido 

que de no hacerlo dentro de dicho término je pararán 
los perjuicios que hubiere lugar. 

D?do en la Villa de Baeolor á 31 de Marzo de 
1898.—Justo Ruiz de Luna.- Ante mi., Macarlo Julao. 

Don Antonio T apilo y Sánchez Juez de i .a instan-» 
ĉ a de este p jiido Judicial de Lipa. 

f m el presente cito JJamo y emplazo al test go 
ausente Bernardo Coronel cuyas circunstancias perso 
sales se ignora para que por el término de 9 dias 
Ecntadcs desde la pt b icación de este edicto en Ig Caceta 
Í íiciai de Manijase presente en este juzgado á decorar 
en fa causa núm. 9 que instruyo contra Juan Ma ques 
por incendio bajo apercibimiento de que en otro caso 
íe pararán los perjuicios que en derecho hubiere ugar. 

batío en la ¥ ' i a de Lipa á 30 de Marzo de 
1898.—Antonio Tru>illo—Por mandado de su Sría., 
Matas May mundo. 

Ooa Eduardo G Ivia y López Juez de i.a instancia 
de Cavite y s® provincia. 

Por la presente se 1 ama y busca al cocfinado 
Bo roteo Ha bañes para que dentro del término ds 6 
á'as contados desde el en que tenga lugar la inser
ción de esta ea la Gaceta de Manila comparezca 
en este juzgado por h ber decretado ea prsiín pro
visional ea a causa que se le sigue por quebranta
miento de condena apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde parándo e los perjuicios con» 
siguientes. 

A su vez ruego á todas las autoridades asi civi* 
les como militares procedan á la aprehensión del 
citado indiv dúo y su coaduccióaá esta cárcel caso 
de ser habido. 

Dido eo Cavite á 4 de Abril de 1898.—Eduardo 
Oalváa. — Por mandado de su Sría.y Alfonso Mamblona. 

Boa Ricardo Vlsiers y Barcos Juez de i .a instancia 
de Suri gao ^.er Distrito de Mfadanao y que de 
serlo ea el ejercicio de sus fijaciones yo el Es» 
urbano doy fé. 

Por el presente se cita llama y emp'aza á los 
testigos ausentes del pueblo de Oteiza comprensión 
de este Distrito Remigia de la Piña y e' moroCa» 
yog cuyas circunstancias personales no constan ea la 
causa para que ea el término de 9 dias á contar 
desde la publicación del presente edicto en la Ga
ceta oficia) de Mani a cemparezcan en este juzgado 
psra declarar en la causa criminal núm. 32 del co» 
rriente año que se sigue en este juzgado sobre muerte 
de Raymundo Gsrapos advlrtiéndoles que si dejaren 
de comparecer dentro de dicho término les pararán 
los perjuicios que en justicia hubiere lugar. 

Dado en Surigao á 16 de Marzo de 1898.—Ricardo 
Visiers'=Por mandado de su Sría., Daniel Tonbio. 

Don José María Gutierres Répide Jues de i .a ins
tancia en propiedad de esta provincia. 

Por el presente cito llamo y emplazo al prece» 
sado ausente Lino Lexaniana indio casado de 23 
años de edad natural del pueblo de Capas vecino 
de Concepcóa de esta provincia Sí be leer y escribir 
de oficio labrador de estatura regular pe o cejas y 
ojos negros naris chata barba poca color moreno 
boca regular cara ovalada y con lunarcitosen la cara 
para que en el término de 30 diss contados desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta cficisl de 
Manila se presente en este juzgado ó en la corcel 
pública de esta Cabecera para extinguir la condena 
que é fué impuesta por ia Real ejecutoria recaída 
en la causa núm 231 que se sigue ea este jugado 
centra dicho procesado por ledo.es apere bido que 
de no ver ficar'o dentro de dicho término se les 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere 'ugar. 

Dado en Tariac á 22 de M rzo de 1898.«José 
María Guierrez-Por mandado de su S ia., Paulico 
B. Baltazar. 

Por el presente cito l amo y emplazo á 'os pro
cesados Severino Guevarra y Nicolás Ange'es para 
que por el término de 15 dias contados desde iáj 
inserción del presente en la Gaceta oñc al de Manila 
se presenten en este juzgado á oir Real sentencia 
recaida en la causa núm. 17 apercibidos que de no hacer o 
se les pararán ios perjuicios consiguientes. 

Dado en Tariac i6 de Marzo de 1898.—José Ma
ría Gutiérrez = Por mandato de su Sría., Paulino 
B. Baltazar. 

Por el presente oto llamo y emp'azo al procesado 
ausente Alejandro Alejo casado de unos más de 30 
añoe de edad natural de Talabera de la de Nueva 
Ecija vecino de Gerona sabe leer y escribir para que 
en el término de 15 dias contados desde fa inserción 
de este edicto en ia Gaceta oficial de Manila com
parezca en este juzgado para o r Real sentencia ro
ca da en la causa núm. 2276 contra dicho procesado 
por hurto apere bido que de no hacerlo dentro de di
cho plazo se íes pararán los perjuicios que en deie-
cho hubiere lugar. 

Dado en Tarac á 31 de Marzo de 1898.—José M.a 
Gutiérrez.*»Pof mandado de su Siria, Paulino B. Bal-
tazar. 

Per providencia dictada en esta fecha por ei Fe-
ñor Juez de i.a instancia de este partido en la causa 
núm. 28 del iño actual contra Benito Garces por 
hurto se convoca á la testigo túsente Manuela Ila> 
gan vecina de San Antonio de esta provincia para 
que por ei término de 8 dias contados desde la pu-
bl cgción de este edicto en 'a Gaceta oficial de Ma
nila cemparezca en este juzgado á dec'arar en la 
citada cansa apercib do que de no hacerlo se le pa
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar 

San isidro 30 de Marzo de 1898.—Antonio Junca-
dil'a. — V.o B.o, S&nz. 

En providencia dictada en esfc fecha por el Se
ñor Juez de i .a instancia de este partido judicial 
de Nuava Eci a en la causa núm. 14 del año ac
tual por hurto se convoca al testigo ausente Florentino 
Bocoboc para que por ei término de ocho á cont; r 
desde la pub icación del presente ed cto en la Gaceta 
oñc ai de Manila comparezca en este juzgado á dec arar 
en dicha causa apercibido que de no hacerlo íe pararán 
os perjúreos que en derecho haya ^ugar, 

San Isidro 1 o de Abril de 1898 —Antón o Juncadi la. 
»=V o B.o, Sanz. 

Para los efectos consiguientes en ei espediente 
sobre devolución de fianza del Sr. Registrador de ¡a 
propiedad interino que fue de este D strito D José 
María S&nchez Vera desde ei 15 de Marzo hasta el 
18 de Mayo del corriente año que me hallo instru
yendo por el presente edicto cito á las personas que 
tengan que deducir alguna reclamación contra e refe« 
rido Sr. Registrador interino para que dentro del 
p'azo de 4 meses desde esta fecha se presenten 
ante este jusgado. 

Dado en Nueva Cárceres 30 de Marzo de ,; 
—Antonio Horacio Rodríguez y Zorri la^Por ( 
dado de su Siía., Ticio Alv^rez. 

Don Francisco Barranco Gonzalos Juez de i.a 
cia de esta provincia de Poros Norte. 

Por el presente edicto cito y Hamo al ^ 
f úsente Segundo Antonio que se dice se encJ 
en ¡a prov ncia de Cf gayan para que dentro c!e¡ 
mino de 9 diss contados desde la publicación ^ 
requisitoria en la Gaceta cíiciai de Manl'a cotnpJ 
en este juzgado á prestsr declaración en la. 
núm 55 del año 1897 que contra Felipe Bo^ 
y otro se instruye por hurto apercibido que d{ 
hacerlo se le pararán los perjuicios que en dej 
hubiere lugar. 

Dado en Laoag á 10 de Abril de 1898.—F a 
Barranco.—Por mandado de su Sría, José F. 

Don Damián Ramón Sastre Juez de i.a inst¡ 
de esta provincia de Bulacán. 
Pore'- presente cito Hamo y emplazo al procesadoi 

nueí Fajardo natural y vecino de ángst de esta pro 
casado de 50 años de edad para que por el téi 
de 30 das contados desde la publ cación de 
edicto en la Gaceta de Maci a se presente t\ 
juzgado á ser notificado de la providencia de trasi 
dictada en la causa núm. 105 seguida cootn 
mismo y otro sobre hurto en la inteligesca 
no verificarlo dentro del téimino prefijado se sesj 

ciará otra causa en su ausenc-a y rebeldía par DI 
les perjuicios á que hubiere lugar. 

Dado en Bulacán á ó de Abr í de 1898.=^ 
Ramón.-»Ante nr, Lucio Ignacio. 

Don Rafael Candon y Calatayud Tecients de lafanterin 
Marisa y Juez instructor de ia Comandancia militar 

de esta provincia. 
Por la preseníe requisitoria cito llamo y emplfizo al indi 

M'guel Ramos mayor de edad de estado casado é hij 
i . er Contramaestre que fué de la Armada D. Narciso l alo 
Silva para que en e! lértnino de so dias á contar dei 
fecha de su iníerción en la Gaceta oficial de esta Capii| 
presente en este juzgado sito en la Capitanía del Puem 
Manüa y Cavite con el fia de tomarle declaración en 
Urrcgatcrrio que me encuentro evacuando advirtiéndole qui 
no vesificario se les siguirán ioá perjuicios que en d-fe 

hubiere lugar. 
Dado en Manila, á 4 de Abril de 1898.—Rafael Cani 

Por su mandato, José Alemany. 
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Don Ignacio Ferragut y Sbert Teniente de Infantería de í 
y juez ¡Hstructor de esta Comandancia de Marina y 

pitania del Puerto de Manila y Oavite. 
Por el presente 3.er edicto cito llamo y emplazo i 

procesados Doroteo Castro casado de 48 años de edad nij 
del pueblo de Taal de la piovinoia de Batangas de 
pescador y Nicolás Magado indio soltero de 22 años d( 
natural dé Caiaca de ia misma provinica para que en 
mino de 10 dias contados desde la pab'icación tíe este 
en la Gaceta eficial de Maci a se presenten en este j« 
de instrucción Sito en la referida OEpitanía del Puerto á coil 
los cargos que centra los mismos resultan de la sumaiii 
mtio 457 por robo bsjo apsíc ibímiento que da no Bj 
dentro del expresado término se pasará contra los misBÍ 

que en la Ley haya lugar. 
Dado en Manila y Capitanía del Puerto á 31 de m 

1 8 9 8 . » - E l Juez initructor. Ignacio Ferragut.—Ante mi 
Foronda. 
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Don Cár'os Aranda Morales 2 o Teniente del Batallón 
dores c ú m . 9 y Juez instructor de la causa instruid» ' 
el paisano Aristcn Lincabtn por el delito de rebeli* 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo s 
Lineaban de los Reyes de 33 ños de edad vindo 
naíural de Maiduayan Bulacán vecino de Licab de <s 
vincia de color moreno pe o cejas y ojos negros narl 
b„ca regular y barba ninguna para que en el lécmino ^ 
dias centados de la publicación ds esta- rtquisitoría en 
ceta oficial de Manila comparezca en este juzgado á a 
posición para ser noiificada del sobrecaimtenio de 
qud por rebelión se le instruirá. ( 

San Isidro Nueva E c j a , 1.0 de Marzo de i89s=s 
Aranda. 
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P o n Jnan Ruiz Moreno 2.0 Teniente del 21 Tercio de UG" 
v:t:-: civil y Juez instructor ds la catsa s-guida contra v^ 

conocidos autores de robo encuadrilla incendio lesion-
cuesiro teurrido el dia 7 de Febrero del año !597- _ 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo ^ 
desconocidos autores de 11 Cindio .'esiones secaestro y ^ 
dos aretes de tumbaga y des anillos del mismo meta j 
pasa Ce edonia Lingat situada en el barrio de Cutu ( 
de Angeles de la piovincia de la Pampanga Para. 5 cijt 
preciso té-mino de 30 dia» contados desde la P ' ^ ' j , ! 
de esta reqaisi'oria en la GiCsta de Manila compa'^0 & 
pueblo para responder á ios ca-gos que les Z6511!*;,, 1? 
causa que se les sigue por el expresado motivo ' $ 
cibimiento de que dno comparecen en el plazo 
declarados en rebeldia parándoles el pe»juJcio q"e J*3' J 

A su vez en nombre de S, M. el Rey (q- ^ ' . ^ á 
horto y requiero á todas las autoridades tanto ci ^ 1 
militares para que practiquen activas diligencias <-n 
loa referidos procesados y en caso de ser hab'"05^ .„ í 
mitán en clase de presos á mi disposic'óa Pues *' 
acordado en diligencia de e.-te dia. ¿t 

Dado en Floridablanca á los 25 dias de M*rz0 
—Juan Raíz, 

ÍMP. DM AMIGOS DEL JfAlS.— BSAL 
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